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Creada por Ley N' 15415 del 29 de Enero de 1965 

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PA2 Y EL DESARROLLO" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 0181 -2023-MDSMF/A. 

San Miguel de El Faique, 07 de julio del 2023. 
VISTO: 

Que, visto el informe N° 056-2023 MD5MF-DEMUNA-MESG de fecha 05 de julio del 2023, 
emitido por la subgerencia de Demuna, Que, mediante Proveído Nº 5008 de la oficina de 
Gerencia Municipal, de fecha OS de julio de 2023; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al artículo 194º de la Constitución Política del Perú indica "las 
Municipalidades provinciales y distritales son los órganos de Gobierno local. Tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia" 
Asimismo el Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en su 
artículo Nº 1 señala"( ... } Las Municipalidades provinciales y distritales son los órganos de 

ierno promotores del desarrollo local con personería Jurídica de derecho público y plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines" el artículo 11, establece "Los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia" 

¡,.\.OE S�,i, 

��'VºBº'\. Q f I d. 1 L Nº27972 L O .. d M .. I·d d :; "' •. ,e"¡¡, ,. ue con orme a o ispuesto en a ey , ey rgarnca e uruopa I a es, 
� ':.••:·"�L. ; n su artículo 20º inciso 6, establece que una de las atribuciones del Alcalde es: Dictar 
º:, 

.:;_,:· 
;,: ,�c.,.� Decretos, Resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas"; concordante con 

el artículo 43º, que señala "Las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos 
¡,.1.oe s�,i., de carácter administrativo• 

(i;,;� "º:'.�� Que conforme lo establece el indso 40.1 del articulo 40º de la Directiva Nº 002-2007- 
t" :.- F/77.15, aprobada mediante resolución Directcral Nº 002-2007-EF/77.15, expresa que la 
�01-1)11 

,;;-(Y"" modalidad de encargo puede ser utilizada excepcionalmente, a personal expresamente 
designado para la ejecución del gasto que haya necesidad de realizar, atendiendo a la 
naturaleza de determinadas funciones, al adecuado cumplimiento de los objetivos. 

Que, mediante informe Nº 056 -2023 MDSMF-DEMUNA-MESG de fecha 05 
de julio del 2023, emitido por la subgerencia de Demuna, el cual solicita material mediante 
encargo interno, por el monto de S/_ 250.00 (doscientos cincuenta y cinco con 00/100 
Soles); para cubrir gastos de taller sobre "Trabajo Infantil "que se llevara a cabo con los 
niños de Sto y 6to grado de primaria en el colegio I.E. 14506 Pampa Alegre, San Miguel de 
El faique 
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Que, mediante Proveído Nº 5008 de la oficina de Gerencia Municipal, de fecha 05 de 
julio de 2023, deriva el expediente administrativo para la emisión del acto resolutivo. 

Que, en amparo a las atribuciones conferidas por el art, 20º numeral 6) de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972; 
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��;;;7,�00Íl íC:JU,IJLIJOU'P'!lR:!! IMl,!I ERROQ: AUTORIZAR el otorgamiento de Encargo Interno a nombre de la ,, 
,�s," Srta. Mayra Eliana Saavedra García DNI Nº 47413210: monto de 5/. 250.00 (doscientos 

cincuenta y cinco con 00/100 Soles), para cubrir gastos de taller sobre "Trabajo Infantil 
"que se llevara a cabo con los niños de Sto y 6to grado de primaria en el colegio LE. 14506 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR a Gerencia Municipal el cumplimiento de la presente 
resolución; con el monto de 5/. 250.00 (doscientos cincuenta y cinco con 00/100 Soles). 

¡,.\. OE S�,i., 

(}�,;,r¡,?:f 
g RTÍCULO TERCERO: ENCARGAR al responsable de la Sub Gerencia de Informática y 

�-\./)11' n;, "°,-e' stadística de la Municipalidad Distrital de San Miguel de El Faique, cumpla bajo 
"' responsabilidad funcional y administrativa con publicar la presente Resolución en el 

Portal Institucional. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

Jr. Jacinto Pongo Nº 156 · San Miguel de El Faique 
https://munifaique.com/ Email: mesadepartes@munifaique.com 

SE RESUELVE: 
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